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UN GRAN RESULTADO 
En el día de hoy la Caja nos ha comunicado los datos de cumplimiento de los factores que 

componen el SVR y PDP, correspondientes al año 2009. 

Tal y como se preveía, este año se han producidos cambios con respecto a ejercicios 

anteriores. 

Por un lado la incertidumbre creada en torno a la valoración del factor V1 se ha resuelto de 

acuerdo a la lógica, con un valor de 10 puntos. 

La V2 sí ha crecido significativamente, no solamente en el fuerte crecimiento de la puntación 

media, sino también en el amplio número de oficinas que han accedido a “bonus”, resultado 

que habla contundentemente de un trabajo excelente que, como no podría ser de otra forma, 

va en consonancia con el valor de V1. 

Finalmente la V3 ha experimentado una suave mejoría, gracias a la aplicación de unas tablas 

de valoración más ajustadas 

TOTAL CAJA V1 V2 V3 

2007 15 9.36 12.94 

2008 10 9.14 12.67 

2009 10 11.98 13.04 

 
Banca de Particulares   

 V2 V3 

2007 8.48 12.78 

2008 8.33 12.47 

2009 12.60 12.87 

 

Banca de Empresas 

 V2 V3 

2007 10.23 13.30 

2008 10.35 13.30 

2009 10.74 13.50 

 

Resto de Unidades 

 V2 V3 

2007 11.38 13.54 

2008 11.02 13.49 

2009 11.61 13.67 

 

Oficinas con Bonus 

 %  
oficinas 

% 
empleados 

2007 10.17 8.61 

2008 5.64 5.98 

2009 61.70 47.54 

 

Los que no cobran V2 

 Oficinas Empleados 

2007 46 201 

2008 35 142 

2009 0 0 
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Estas magníficas puntuaciones responden a un 

esfuerzo de máximo nivel, que no hace sino 

ratificar la excelente cualificación y actitud de los 

profesionales de la Entidad, incluso manifestada 

en los momentos más duros de la crisis. 

 

ACCAM, al igual que el resto de las 

organizaciones sindicales, apostamos por una 

valoración de V1 que fuera consecuente con la 

implicación de todos los profesionales, de forma 

que, independientemente de la aplicación de las 

fórmulas contenidas en los Acuerdos, ese valor 

reflejara dicho esfuerzo. 

 

Aplaudimos la decisión de la Caja, que viene a 

coincidir plenamente con nuestras opiniones. 

 

Hemos insistido repetidamente ante la Dirección 

de la Caja para que la sobredotación realizada 

para cobertura de riesgos no incidiera en el 

resultado de V1, criterio que la Caja ha 

compartido, como queda plasmado en esos 10 

puntos obtenidos.  
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